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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veinte (20) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Radicado 851623184001-2022-00112-00 

Demandante           GISETH ALEJANDRA DIAZ BANGUERO 

Demandado     GILMER DUVAN GARZON GUILOMBO   

 

Mediante auto de 1 de diciembre de 2022, se designó a la abogada MARÍA 

JOSÉ MATEÚS CRUZ como curador AD LITEM de GILMER DUVAN GARZON 

GUILOMBO; sin embargo, la abogada presentó escrito informando al 

Despacho que no podía aceptar la designación, toda vez que fue 

nombrada Inspector de Policía del Municipio de Monterrey. 

 

Por lo anterior resulta necesario dejar sin efectos la designación de la 

abogada MARÍA JOSÉ MATEÚS CRUZ; en su lugar se designa como curador 

AD LITEM de GILMER DUVAN GARZON GUILOMBO al abogado MIGUEL 

ÁNGEL ÁVILA SIERRA. Comuníquese la designación de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 49 del CGP. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 21 de abril de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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